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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUO OE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PAStVA, tD MU043T0001550

DECRETO N' 764
Chillán Viejo,

3 r EriE 2023

VISTOS:

Lcy N" 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N" 18.695 Orgán¡ca Conslilucional de Llunic¡pal¡dadcs.
y Deqeto Alcaldicio N" 2.559 de 2 de Agosto de 20'16 que delega facuttad en el Adm¡n¡strador Munic¡pal o qu¡en
lo subrogue de responder las sol¡c¡tudes de información por Transparencia Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

Instrucción General N' 10. punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respect¡va autoridad del seNicio;
lnstrucción General N' '10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo h
informac¡ón espécífica que se sol¡citó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el s¡t¡o de Transparencia Actrva el acto adm¡nistrativo por el cual se
acoede a la informacién.

Solic¡tud de información MU043T0001550, formulada por Esteban San MartÍn Rodriguez,
donde Solicita: Se requiere informar si durante el mes de enero de ?023,|a Contraloria Regional de ñuble ha
requerido informac¡ón respeclo de quien suscribe, Esteban lgnacio San Marlin Rodríguez, RUN 14.519.750-3, de
cualquier tipo: sea personal, de sociedades comerciales que sea parte o representante, que tenga o no que ver
con contratos o conven¡os celebrados de forma d¡recta o indirecla, boletas o facturas, infomes de act¡yidades,
decretos de pago u otros análogos, con vuestra institución. Y en caso afirmativo, detallar la ¡nformac¡ón
entregada. Además se requiere saber quién hizo este requer¡m¡ento en representación del órgano Contralor, el
d¡a, hora, y antecedentes, ofic¡os, ord¡narios en que se fundó y si estos fueron entregados a vuestra institución,
remit¡endo copia de estos.

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la sclicitud de información MU043T0001550 en
PDF, además, de enviar información por via coneo electrón¡co.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparencia Act¡va
de la Municipalidad de Chillán Viejo,
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